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Número suelto, 0,00»

G A C E T A  D E  M A D R I D
— « S U M A R I O — *

W m tt^  ©Heial

l!ls!¡8ícr!o de Foments;
Mml decreto resoívimdo recurso de aJmda 

interpuesto por DJ  ̂Bibiana Arrieta, Viu
da da Casar es j contra la providencia del 
Qoi&í^n'adór. civil de Guipúzcoa, por la 
que se declara la neemdad de la ocupa
ción de unos terrenos para la. construc
ción del férrocarrü de San Sebastián á 
la frontera francesa*

Otro ídem id, id, por B* Andrés Piñelj con- 
tra la ide m del ídem de i Gobernador ciiñl 
de Barcelona^ por la qm  se declara la 
necesidad de la ocupación de una finca 
m  término de San Andrés de la Barcas 
para la construcción del ferrocarril de 
VaiUrana á Sans y ramales,

Gire disponiendo que en los ferrocarriles 
seeuntiarios, con garantía ée interésj sea 
gratuito el transporte de la corresponden
cia pública y de los paquetes postales. 

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden 
mwil del Mérito Agrícola, á D. Ĵ osé María 
Chacón y Valdecanm, Marq%iés de Cam
po de Aras,

lüSBifsterfc» de lá S serra  
orden disponiendo qm  se devuelvan 

é  Bánímgo G&ñftúlm Eneinas las 1,500 
pesetas que depositó para redmirse del 
servicio miliiar activo,
Slnterie le iicdéa PúMics y BeJías Irtes5' 

Meaí orden disponiendo se cree una Comi
sión califieadera para examinar ¡as ins- 
ianeias y áocume'ntos de los Atixíliares 
(h Universidades é Institutos que, aco
giéndose á ¡os henefi^cioB d^ü Eeal decreto

de 26 de Agosto próximo pasado, hayan
soliCÚ-Mio Q;, noinúrammnto-úe Cutsarávi- 
eos mimzrarios.

Otras disponiendo s@ den los ascensos de 
escalo, y en su consecuencia que los Caie- 
úráticos que se indican pasen á ocupar 
en el escalafón los números que se men
cionan,

Gira disponiendo qm  durante la ausencia 
del Ministro de ente Departamento se en
cargue del de,^pacho ordinario de este Mi
nisterio el Substcretario dél mismo,

' Oka disponiendo se encargué del despacho 
do los asuntos de la Stibsecretaria de este 
Ministerio el Inspector general adminis
trativo de Monumentos Artísticos 4 His
tóricos,

iísslsterfo da Faments;
Eeal orden disponiendo se mnstituym efe 

Málaga él día IP dél próximo mes de 
Noviembre una Comisión que se ocupará 
de cuanto se refiere á la plaga del poll- 
roig en las próvin cías invadidas,

áduSsilstraiiéi ^iotrais 
l^TADO .— A sü H to s  CJOHtend 

ciande el fallecimimto en Fará del súb
dito español Epifanio Idoyoga. 

Iksteuoción Pública.—Subsecretaría.— 
Nota hibl^gráfiea de una obra impresa 
en castellano en él extranjero qm  desea 
introducir en España 3 . Juan José He
rrero Sam ,

Anunciando haber sido nombrado el Tribu
nal para juzgar las oposiciones á la Cá
tedra qm  se indica de la Sección Ele- 
mental de Comercio del InsUiuto de 
Onieáií.

Idem id. id  para juzgar las oposiciones á 
Im  Cátedras de Lengua alemana úe las

Escuelas Superiores de Comercio de Jo-
veíhiti'OSj de Gijón, y Simta Cruz de Te** 
nerife.

Idem id, id. para juzgar las oposieiorm á  
la  Cátedra de Lengu-í francesa de la Es
cuela Superior de Comercio de Jovella- 
nos, de Gijón.

Anunciando que en el término Ugal han 
sido presentadas las instancias d& los 
aspirantes qm  se indicoin, para poder to
mar parte m  las oposicAones á las Cdts^ 
dras y Auxiliarías que se mencionan.

Fomento. — Dirección General de Obras 
Públicas —Aguas.™ bisponimdG se dé 
la tramitación legal ú l recurso inierpu&s* 
to per D, José Bernárdez Fino m ntra  
providemia dél Gobernador civil de Pon
tevedra.

Otorgando d la Sociedad Electrohidrdulicm 
del Turia él aprovecliaMiento de 15,000 
likos de agua por segundo dü  rio Turia 
con destino d usos industriales.

Otorgando á B, José Gallego, apoderado dñ 
la Socmáad Industria y Minas, de Bar- 
eelona, la concesión de 1.000 litros da 
agua por segundo derivados d ü  rio da 
las Ceireiras en él sitio denominado Moi- 
ño Vello, del iérminó municipal de Bea* 
ri& (Orense),

Ammo  Bolsa. - - Institüto Miteoxs©̂  
Lóaioo.—OBiiiiiWfcmio m  Ummu.---- 
Oposioiones. — Subastas. —
m á m m  Fbotooial.-^A dm inisteaüíúsi 
Mu n ic ip a l . —  .A H ü rao i- dei
Banco de España (Gifón), y de la Com
pañía  de los Ferrocarriles de Madrid á  
Cáceres y Foríugal,'— UAWmnAl:— 
PECTÁCÜLOS.

Anexo
áMMKQ 3.°—THaBÍIHAL BuFUSIMO. — BaLA 

DE LO C ivil,— 7S y 76,

PARTE OFICIAL

FEBSnifflCli BEL PE ffiW R O S
8. M. ©1 Rkt Don AlfoMo X in  (q. D. g.), 

S. M. la Reina Victoria Eugenia, y 
SS; ÁA* RR. el Príncipe do Asturias 6 
Mfante» D. Jaime y D.* Beatris, conti- 
■mtm ?in novedad m  su importante 
salud.

De igual beaeñcio disfrutan las demás 
peraoiiaa áe la Augusta Eeal Familia©

:W A m B ,m c n 'F iT O B
visto el recurso de aisada interpuesto 

par D*’*' Wbiana Arriata, viuda da Casa^

res, contra la providencia dol Goborna’»  ̂
dor civil de Guipúzcoa, fecha 23 de Julio J 
último, por la que se declaraba la necesi- | 
dad de la ocupación de determinados te
rrenos para la construcción del ferroca
rril d© San Sebastián á la frontera fran
cesa:

Resultando que incoado el oportuno 
expediente á los efectos de los artículos 15, 
16 y 17 de la ley de Expropiación forzosa  ̂
de 10 d# Enero de 1879, reclamaron con
tra la necesidad do la ocupación de los 
terrenos de su propiedad el señor Mar
qués de Villamayor y la señora Viuda de 
Casares, sin alegar razón alguna que jus- 
tiñoase su oposición;

Resultando qu© la Comisión permanou'- 
te da la Diputación Frovineial, «n ®! in-»

forme emitido propone que procede la 
declaración de la necesidad de la ocupa*’, 
ción de les inmuebles comprendidos m  
la relación publicada en el Boletín Oficial 
d© 18 de Abril del corriente año, y que el 
Gobernador de Guipúzcoa, oonformáiido<» 
se con ©1 anterior dictamen, y cumplien?* 
do lo dispuesto en el artículo 18 de la 
ferida ley de Expropiaciones, resolvió, m  
la fecha antes indicada, desestimar laa 
reclamaciones presentadas por el señor 
Marqués d© Villamayor y señora Viuda 
de Casares, y declarar la necesidad de la 
ocupación:

Resultando que esta última señora, no 
estando conforme con la providencia dio* 
tada, recurrió en tiempo hábil ante este 
Miniilterio, pretendiendo m  revoque éb
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aeuerclo del Gobernador, se obligue á la 
eiBpresa concesionaria del ferrocarril á 
niia niodítique el trazado, j  se declare no 
m  nec :i5aria la ocupación de parte de la 
huerfa de su propiedad: 
gO idos en este recurso el informe del 
IsoberTjadür de Guipúzcoa y las manifes- 
laoioBí’B del Ingeniero - Director de la 
Compañía del Ferrocarril de San Sebas" 
tiáa  á la frontera francesa:

Considerando que el derecho que con
cede la ley de Expropiación á los intere
sado» para oponerfce á la declaración do 
la neceBidad de Inocupación, debe enten
derse en e' sentido de que en los recur
sos que presenten loa propietarios so pre
cisen las razones técnicas y económicas 
que aconoejen la variación del trazado 
proyectado y no las que sólo sean do «u 
€02i"/enieneia particular, que es io que 
ocurre en el presente caso con el recurso 
de la señora Viuda de Casares, la cual no 
alega ¡r azón alguna de aquella clase que 
justifique su pretensión:

Considerando que en cuanto á loñ per
juicios que dice la interesada se le oca- 
sífonan á su finca Atari-eder por la por
ción de huerta que queda al otro lado de 
la vía, aquéllos podrán ser tenidos en 
€uenta por los peritos que se designen en 
el tercer período, ó sea en el do justipre
cio, ios que no sólo valorarán los terre
nos que se expropien, sino los daños que 
sufra ia finca de que se trata;

Considerando que para la resolución 
do estos recursos son de verdadera im
portancia los informes que emiten las 
Comisiones permanentes, por hallarse 
éstas constituidas por personas conoce
doras de las propiedades de la provincia, 
j  ©n el presente recurso dicha Cor pora- 
don ha dictaminado proponiendo se de
clare la necesidad de la ocupación, con 
011 JO informe se conformó el Gobernador 
civil de Guipúzcoa al dictar su providen- 
j8ia d© 23 de Julio último;

Considerando que en el expediente j  
©II el presente recurso se han cumplido 
las prescripciones mateadas en las dis
posiciones vigentes:

A propuesta dél Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente;
Que 6© confirme el acuerdo del Gober

nador civil de Guipúzcoa de 23 de Julio 
del com ente año, por el que se declara
ba la necesidad de la ocupación de los te
rrenos necesarios para la construcción 

ferrocarril de San Sebastián á la fron- 
t-erá írancesa, y se desestime el recurso 
presentado por D.  ̂Bibiana Arrieta, viu
da d® Casares.

Bado en San Sebastián á veinte de Sep- 
tiemJjr© da mil novecientos diez.

ALFONSO.
m éa Fomentô

Visto ©1 recurso de alzada interpuesto 
por D. Andrés Piñol, contra el acuerdo 
dei Gobernador civil do Barcelona de 14 
de Abril del corriente año, declarando la 
necesidad de la ocupación de una, finca, 
de que es dueño el recurrente, en el tér
mino municipal de San Andrés de la 
Barca, á ios efectos de la expropiación 
forzosa para la ejecución del Ferrocarril 
de Vallirana á Sans y ramales: 

Resultando que publicada en el Bole- 
fin Oficial de 10 de Noviembre de 1909 la 
relación nominal de los propietarios in
teresados en la expropiación, la cual 
comprende cuatro fincas en dicho térmi
no, sólo reclamé ante la Alcaldía contra 
la necesidad de la ocupación D. Andrés 
Piño], manifestando que para poder con
testar al anuncio publicado necesitaba 
conocer datos exactos sobre la finca que 
pretendían expropiarle, como también 
pedía se le  pusiese de manifiesto el pro
yecto de la obra y el del plano parcela 
rio, según previenen los artículos 15 y 23 
de la ley de Expropiación forzosa y el 20 
del Reglamento para su ejecución, pues 
los otros tres propietarios habían llega
do á un acuerdo con la Compañía conce
sionaria, según manifestaciones de la 
misma:

Resultando que á la anterior reclama
ción contestó el Alcalde de San Andrés 
de la Barca que no poseía dichos docu
mentos, y que dado conocimiento á la 
Compañía expropiante de la petición del 
Sr. Piñol, estimó ésta inatendible la re
clamación formulada, por haberse cum
plido todas las prescripciones aplicables 
al caso que marcan la Ley y el Regla
mento citados:

Resultando que remitido á informo de 
la Comisión provincial de Barcelona, lo 
emitió en el sentido do que procedía de
clarar la necesidad de la ocupación de las 
fincas comprendidas en la relación publi- 
eada en el BoUUn Oficial de 10 do No
viembre de 1909, desestimando la recla
mación formulada por D. Andrés Fiñul, 
y que, do acuerdo con el anterior infor
me, el Gobernador civil de Barcelona de
claró la necesidad de la ocupación d© las 
cuatro fincas de los propietarios D. Pedro 
Bosch Brosas, D. Andrés Piñol, D. Teodo
ro Vendrell y D. José Salas, desestiman
do la petición del segundo de dichos pro
pietarios:

Resultando que comunicada esta reso
lución á D. Andrés Piñol acude en recur
so de alzada contra la misma, pidiendo 
su revocación, fundándose para ello:

1.® . En que ©1 anuncio del BoleHn Ofi- 
cial de 10 de Noviembre último no está 
de acuerdo con el piano oficialmente 
aprobado en 30 de Junio de 1908, y por 
cuya causa se ha infringido la ley de Ex
propiación forzosa, y j

2.® En que el ramal llamado línea de 
San Andrés de la Barca á Barcelona está 
ya construido en sus obras de fábrica y ¡ 
esplanade m  su totalidad, incluso la es- |

tación de dicho pueblo (aunque no sea 
en @1 punto oficialmente aprobado), de
mostrándose con ello que no se han na- 
cesitado ni necesitan los terrenos del ro- 
cúrrente para llegar á la estación, térmif 
no final del ramal á dicho pueblo, solici
tando, €11 su virtud, se revoque la provi
dencia recurrida, declarando en su lugar 
que no procede la ocupación de lo* terre
nos que se indican en ©1 Béléin  Ofímal 
de 10 de Noviembre de 1909, por no ha-» 
berse ajustado á las prescripciones de la 
ley y Reglamento de Expropiación for
zosa:

I Considerando que hecho un estudio do- 
I tenido de la tramitación del expediento 
I y de la alzada presentada por D. Andrés 
¡ Piñol queda reducido el presento recurso 

á resolver si el anuncio publicado en el 
i B^UUn Oficial de 10 de Noviembi j do 
I  1909, so hizo con arreglo á lo prevenido 
I en el artículo 15 do la vigente ley de Ex- 
; propiación de 10 de Enero de 1879 y si 

deben de ponerse ó no de manifiesto á 
los propietarios Interesados en las expro
piaciones el proyecto de la obra y el pla
no parcelario correspondiente, durante al 
plazo marcado en el artículo 17 de la re
ferida Ley:

Considerando que, ateniéndose á lo 
prescrito ©n el artículo 15 de la Ley ya 
citada, ©1 anuncio publicado en el EoUiin 
Oficial de 10 de Noviembre de 1909, con
tenía ©1 número de la Anea, el nombro 
del propietario, la clase de la finca y el 
nombre del colono ó arrendatario, qu9 
son los datos que marca dicho articulo 
que han de señalarse, porque al tratar de 
las fincas que á cada propietario han d# 
s®r ocupadas en todo ó ®n parte, se refie
re á qu© no deben dejarse d© anunciar 
las que sólo hayan de ser ocupada* m  
una parte, y no á que en el anuncio deba 
manifestarse la parte d© finca que ha do 
ser objeto de la expropiación, con lo cual 
se ve claramente el cumplimiento d© lo 
dispuesto en ©1 citado artículo 15 do 
la Ley:

Considerando qu© ni en la vigente Ley 
ni en el Reglamento existe precepto algu
no que obligue á que durante la tramita
ción del segundo período déla expropia
ción, y antes de declararse la necesidad 
d© la ocupación de la finca, se exponga á 
los propietarios ©1 proyecto de las obras 
ni ©1 plano parcelario, porqú© lo qüe pro»* 
viene el artículo 23 de la miflma se roñe»* 
re exclusivamente para después de decla
rada la necesidad de la ocúpacióa dél lu» 
mueble:

Considorando que es muy ateadibla ol 
informo de la Comisión permanente do la 
Diputación Provincial, que propon© so 
desestime la petición de D. Andrés Piñol 
y que se declare la necesidad de la ocu
pación:

Considerando asimismo qu© en la tra
mitación del expediento y recurso ínter» 
puesto 80 han cumplido las disposioio^ 
nos Tígontes;
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A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Que se confirme la providencia del Go

bernador civil de Barcelona de 14 de 
Abril del presente año, por la que decía- 
raba la necesidad de la oeupación de loa 
terrenos que son necesarios para la cons
trucción del ferrocarril de Vallirana á 
Sans y ramales, en el término municipal 
de San Andrés de la Barca, y desestimar 
por improcedente el recurso de alaada 
interpuesto por D. Andrés Piñob 

Dado en San Sebastian á veinte de Sep 
^embre de mil novedentos diez*

El Ministro de Fomento,
Ftrmífl Calbdon,

ALFONSa

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y á propuesta del de Fomento, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.* El transporte de la corres

pondencia pública y de los paquetes pos
tales en los ferrocarriles secundarios con 
garantía de interés, será siempre gratui
to, cualquiera que sea el departamento y 
tren en que se cc^nduzca.

Art, El último párrafo del artícu
lo 80 del Reglamento do 14 de Enero do 
1909 para la ej ecneión de la ley de Ferro
carriles secundarios y estratégicos de 
de Marzo anterior y en él qüe se hace re
ferencia al 24 de la indicada Ley, se en
tenderá modificado en el sentido que se 
consigna en el artículo I.® de este Real 
decreto.

Dado en Sañ Sebastián á veinte de Bep- 
tiembre do mil novecientc» diez.

AÍUF(^SKX
SI Miniitro do Fomwitc,

Femía Cttlfcítíi.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la Agricultura nacional por 
D. José María Chacón y Valdecafias, Mur- 
qués do Caínpo de Aras, y como comp r̂ep. 
dido eri los Casos 2, 6, 10 y  11 del ár- 
tículo 2.® del Real decreto de 1.̂  de Di
ciembre do 1905; de acuerdo con Mi Goñ'* 
sejo do Ministros, y á propuesta dél do 
Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en San Sebastián á veinte do 
Septiembre de mil novooíentos dióÉ̂

ALF0N8®.
la inaittrtt do f

limii (Ulttai.

B IM IiM a» B t u  c i n m

BEU . OnOBf
Excmo.Sr,: Vístala instancia promo

vida por Santiago González Encinas, ve
cino de Pesaguero, provincia de Santan
der, en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de dicha provincia, | 
según resguardo número #24, expedido

en 21 de Diciembre de 1908, para respon
der á la suerte que pudiera caber en el 
Reemplazo al recluta del alistamiento 
del citado año, por la zona de Santander, 
José Cicero Óaglgal, y resultando que 
éste fuó relevado de la noU de prófugo, 
quedando como excedente de cupo, y que 
en virtud de lo prevenido en el artícu
lo 114 de la ley de Reclutamiento y Real 
orden de 11 de Mayo último (D. O., nú
mero 105), no puede aplicarse á la reden
ción el depósito indicado.

El B it  (q. D. g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 de la ley 
mencionada, se ha servido resolver que 
se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el ináivi iiio que 
efectuó el depósito ó la persona apodera
da en forma legal, según dispone el ar
tículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
eouoeimi^ to y demás electos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Septiembre de 1910.

A2SIÍAR.
Señor Oapitáa general de la sexta 

fión.

I go Ramói y Cajal, D. Antonio Lópes Mu
ñoz, D. José Rodríguez Carracido, D. Fé
lix Pío de Aramburu y Zuloaga y D. Fi rn- 
cisco A. Commelerán y Gómez. La mis-* 
ma Comisión elegirá su Secretario.

De Real orden lo digo á V. I. para si| 
eonocimf ento y demás efectos. Dios guar-̂  
de á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
Septiembre de 1910.

BÜRELL.
lefior lubseoretario de este Ministerio.

M i m R i o  m  i s m M  pübhoa

R E A iJE S ^ to
limo. Sf : SFfi, el Rbt (q. D. g.) ha té- 

ííidó á bien disponer lo siguiente:
1.̂  Se orea una Qoniisión caUfioadoiúf 

á la que cÓrrespóndé:
d) Examinár y calificar las instanoíás 

y dooüinentos de los Auxiliares deUnt- 
versidades 6 Instituto^ que, acogiénáoie 
á los benéñcios del B éal décreto de ¿6 de 
Agosto próximo pasado y dentro del pía- 
ao marcado éñ ialRéal orden de 7 del cb- 
rriénte, háyáñ sbíicítádo eínóinbramien- 
ló dé Cafedrátlco» nu

I) Proponer al líiniatérió de Instriié- 
cioh Mldicá y Beliás Arfeŝ ^̂ f̂ó qué ppr 
téául^dó de (tíchp éxámoh 
procede en cada cása

2.̂  Para facilitar ála Comisión eloum- 
plimiento de su enoargo, las Secciones 
correspondientes del Ministerio de Ins
trucción Pública (Universidades é Insti
tutos) harán la revisión de todas las ins
tancias presentadas, eliminarán desde 
luego las que por efecto de la Real orden 
de esta fecha deben desestimarse por re
ferirse á Oátedras, respecto de las cuales 
haya eenvocatoria á eposición y aspiran
tes presentados, y remitirán las demás 
con todos los documentos anejos al Fre- 
sidente de la Comisión, facilitándole asi
mismo los datos^y antecedentes que la 
Comisión creyera'conveniente reclamar 
para completar su juicio.

8."̂  De la Comisión calificadora for
marán parte: como Presidente, el Rector 
de la Universidad Central, y como Voea- 
les, B. Rafael liarfajie B.

Hmo. Sr.: Habiendo fallecido en 4 
los corrientes el Catedr ltico numerario 
de la Universidad de Santiago, D. Marce
lino Vieites Pereir? ,̂

S. M. el Bkt (q. D. g.) ha 'ta m  
den las ascensos de escala, y en su con
secuencia, que los Catedráticos D, Eduar
do Ibarra Rodríguez, D. Eduardo Esteva, 
I Esrnández Caballero y D. Luis Maído 
nado y Fernández Ocampo, pertenecí 
tes ó las Universidades de Zarago’ 
nada y Salamanca, respectiva , *
sen á ocupar en el Escalafón lo. Fnt oss 
145, 210 y 2S0, e: a la antigúedíüú cui 5 do 
los corrientes y sueldo anual, desde el 
mismo día, de 6.000 pesetas el primero; 
debiendo los dos restantes continuar 
frutando los haberes anuales que actuaU 
menté perciben, obtenidos por anteriores 
éiicenSos quinquenales.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar*» 
áe á y. I. muchos años. Madrid, 21 dt 
Septiembre de 1910.

BURELL.
iiéfior Subsecretario de este Ministerio^

Iliuo. Sr,; Habiendo cesado en 5 de íoíü 
corrieites, por jubilación, el Catedráti6t<3 
Biimerario de la Universidad de Santia
go, D. Jesús Novoa y Lóp^¿,

S. M. el itav (q. D. g.) Irn resuelto m  
den los a&oensos d  ̂escala, ¿ su conse- 

. cüencia, que los Catedráticos D. Antonia 
Yelázquea de Castro y Fossati, D. Arturo 
Redondo y C îrranveja, D. Jr̂ sé DomenecLi 
y Estapá, D. Jesús Sánchez Diezma y Ba-< 
chiller y D. Antonio Torrente y Torres  ̂
pertenecientes á las Universidades do 
Granada, el primero; d© Madrid, el se
cundo; de Barcelona, los tercero y cuar
to, y de Sevilla, el qumto, pasen á ocupai? 
en el Escalafón los números 45, 90, 145» 
fio  y f#0, con la antigüedad de 6 de lo^ 
corrientes y sueldo anual, desde el mis  ̂
mo día, de 7AOO pesetas cada uno de lo  ̂
dos primeros, y 6.000 el tercero; debiendo) 
éontinuar los dos últimos en el disfruta 
de los habeses anuales que actualmente 
les corresponden por anteriores ascenso ,̂ 
quinquenales.

De Real orden lo digo á V. I. pieria 
su oonbcimiento y demás efectos. Moñ 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 21 
i e  Septiembre de 1910.

BURELL.
M 0 f  Buheeeeetasle de este Ministerio.



Cinesia áe MadrM.—Ntlm. M6

[íKio. Sr.: S. M. Rey (q. D. g.), ha tenido 
á bien disponer que durante mi ausencia 
de esta €orte quedo Vv I. encargado del 
despacho ordinario ¿el Ministerio de Ina  ̂
í ruocion Pública y Bellas Artes.

De Real orden lo digo á Y, I. para m  
eonocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. I, muchos aííos. Madrid, 22 do 
Bepíiem bre do 1910.

BÜREÍJ^
Señor Bubsecretario do este Ministerio.

limo, Sr.: Dispuesto por Rea} qyden de 
esta fecha qué el SuBsecretario del Mi- 
üiBterio de Instrucción" Pública y B^íiás 
V' teíp D. Eugenio Montero Yiilegas, se 

oLiCt.Tgno durante mi ausencia de esta 
. del despacho ordinario dé dicho 

Ministerio,
S, M, el íiEY (q. D. g.) ha tenido á bien 

encomendar á V. L, interinámente, el fte 
los asuntos correspondientes á la Subse
cretaría del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para 
conocimiento y demás efectos. Dios guair- 
d eá  Y, I . muchos aftos. Madrid, 22 de 
Septiembre de 1910.

BüRELL.
Señor Inspector general administratiyo 

de Monumentos Artísticas é Hiatórtop®*

i i i m i o  DE F O M O  ;•

REAL ORDEH 
limo. Br.: La plaga del p9U r9ig viene 

invadienrio desde el año 19S7 los naran
jos j  limoneros de 'las Regiones agrpnó- 
mic 'B de Levante y Andalucía oriental y 
occidental,

Bste Ministerio se ha preocupado eonsh 
tantemento de que se hagan ©xperiencia» 

combatirla, y en el citado año> por 
lieiil orden de 14 de Diciembre, se dispu» 

bí piiblieaoión de una Memoria formu- 
•cda por elD irector de la Granja Escuela 
r>D;utlca de A gricultura 'de Valencia y los 
;ü‘> íiM.’vS Jefes de las Secciones agro- 
uc .  ̂ ab M urcia'y Malaga, en la que 

sxperieiiciás qu© habíán rea- 
r o diversos tratam ientos ségui- 

do:.; los cuales fueron el del empleó de 
■ insecticidas ‘y l a ' fumigación

cc - el ácido cianhídrico, este último em- 
-u aoo í3on (áxito, qii6 no déjabá lugar á 

dudas, en Oalifornia. •'' " V' ' "
í^a diíicultad piuhcipal de f ©alizar ésto 

úl Axiio procedimiento estribaba en lo  pe
ligroso de su m anejo pm á  loé obreros? 
P'íios pcdrían producirse ihtóxlcáciéñes 
y por ello s© adoptó en principió^ ©1 üio 
de in seeticidas, sin embargó d© qiíe el ín- 
gsn?0 ro do la Sceeién dé Málaga, D, Leo- 
•polílo Salas y Amat, con tin celó por todo 
extrcixio loable, continuó las expériéh- 
claB con el ácido cianhídrico con ios m©'- 
dios que se le iban proporoionando, lie* 
gĵ indo á instruir obreros al efecto y ebns  ̂
trayéndose bajo bu direcdón las tieada®

qu© sou necesarias para este ñn, siendo 
también digna de tenerse en cuenta la 
lab©rio8idad del Jefe provincial de Fo
mento de Valencia, Sr. Conde de Montor- 
nési, qú© hizo la traducción dé un folleto 
americano en que sé daba euenta del tra- 
támiéuto, dando varias conferencias ©u- 
poniendo las ventajas del mismo para di
vulgar estos éonocimientos.

Rh esté éstádó vihó á España en el pa
sado mes de Mayo ©1 Ditéotór del Servi
cio Entómológiéo del Ministerio de Agri
cultura deíes Éstadoslínidos Mr. Heward, 
él éhál/ én la  cohiéréhcía qué celebró en 
m i présenda" cón Y; 'I., los dos séfioréa 
áktoríormehte eitados y e l Director de la 
Estación de Patología Vegetal del Insti
tuto Agrícola de Alfonso X IID . Leandro 
Navarro, manifestó que indudáblemehi© 
el prooedimientó que habría de seguirse 
con éxito seguro era ©1 délas fumigacio- 
nés con el dicho ácido cianhídrico, que 
tán buénoá resultados estaba dando en 
California, y que teniehdó necesidad de 
hacer un viajo á la India el encargado de 
dichos trabajÓB en iu  país, ©1 eminonte 
entomólogo Mr. Woglum, le ordenaría vi
niese á España y viese lo que so había 
hecho en la  provincit de Málaga.
^ A sí bcurrió en efecto, y durante el mes 
de Agosto último sé pórsónó en la men
cionada capital dicho ©ntoniólogo, acom
pañándole en represeníaeión de esto Mi- 
Bisterió los Bofiores ©ondo de Móntornés 

I y Salas,
Observó los resultados obtenidos en 

los tratamientos verificados ©n los naran
jos por esto último, y delante do él se 
realizaróh en el término municiptl de 
^igafra expérienoias por los obrerog 
adíestradós, y expüsó qu© los resultados 
eran completamente oóholuytntes y que 
eón lo» Obreros españoles podían hacera© 
ios trabajos, sin necesidad de traer un 
práctico de los Estados tJnidos, como en 
un principio se había pensado, visitando 
adémás íás provincias de Valonciá y Oas- 
telíÓD, observando el desarrollo d© la
p l^ a

En¡h virtud d© lo expuesto y conceáido 
por Ley de 29 de Julio último un «uple- 
montó de crédito de 150.000 pesetas para 
atender á toda clase de gastos que origi
né oí eómbátir la  plaga del polí-mp, al 
capítulo S.®, artículo 2.®, concepto QÍ j PIa- 
gM  dél cáiápoy d #  presupuesto vígent©, 
Se hace hocésario organizar éste servicio á 
la mayor brevedad, y dado ei peligro 
qu© puedo acarrear él empíoo del ácido 
cianhídrico, éé precisó pérsonal ©spebiál 
qué sé dediqué á éstos traba|oá, qüé bájo 
iá diréOéiÓn dol Ingeniero ágrónomó de 
Málaga Br. Salah hán de verificarse.

La misión qu© al Estada Compete m  
este asunto, es do divulgáoióñ y ©nBeñah- 
2¡a dél proéedimiéhto, para lo  que se nom
brará una ComisiÓa eÓH el carácter de 
ambhlahté, que se constituiré @h Málaga 
é ld a  ij® dél próximo &es dó Noviembre, 
y qu© 8© cómi^udrá d© cine© IngéuiérOé

agrónomos, bajo la Dirección dei Sr. Sa
las, que organizarán allí el trabajo, des
plazándose sus individuos á las demát 
provincias invadidas del pollroig^ para 
que en unión de ios Ingenieros de la» 
Secciones agronómicas de las mismas ó 
do los Directores de los Establecimiento» 
agrícolas que han do sor los Jefes de lo» 
trabajos, los organicen á la vez en todas 
ellas> debiendo formarse en cada una Óa- 
pataces fumigadores prácticos, para qu© 
ios puedan emplear los propietarios qüo 
lo» deseen, expidiéndoles dichos Ing©« 
nieros Jefes de las Secciones ó de Servi
cios certificados de aptitud, para que sin 
riesgo alguno hagan las íumigáciones, 
dando á lo s  expresados propietario» 
cuantos detallos respecto á Ja construc
ción de tiendas y demás antecodoní©» 
necesiten, y también los respectivos Cou- 
soj 08 provinciales de Agricultura y Ga
nadería con los fondos qu© Ies autoriza» 
©obrar el artículo 17 de la vigente ley de 
Plagas de 21 de Mayo de 1908, harán lo» 
trabajos y los gastos precisos para 1» 
campaña en gran escala, pues al Estada 
sólo le compete la funclóji de la enseñan* 
aa, y teniendo en cuenta cuanto antecedoi

8. M. el R]̂ T (q, D. g.) »o ha Borvido di»  ̂
ponor:

1.® Quo se constituya ©n Málaga el 
día 1.® del próximo mes de Noviembre 
una Comisión ambulante de cinco Inge
nieros agrónomos que Y. I, designará 
bajo la dirección del Ingeniero Jefe d« 
dicha Sección, D. Leopoldo Salas y Amat, 
que se ocupará de cuanto so refiere á 1» 
plaga del poW-roi  ̂en las provincias inva
didas, poniéndose en relación directa com 
los Ingenieros y demás personal de la» 
misma», que son ios qu© han do quedak 
rncargados de los trabajos.

2.® Qu© por los Ingenieros Jefes 4» 
las provincias ó Directores d© los Está* 
blecimiento» agrícola» dond© ésto» lo» 
haya so expodirán certificados do aptitud 
á los obreros que después de realizar por 
sí los trabajos puedan ser capataces fq* 
migadores, para que sin riesgo alguno s© 
haga uso de este procedimiento por loa 
propietarios qu© lo deseen ©n esta ó eu 
posteriores eampañas.

8.® Que por los respectivos Consejo» 
d® Agricultura y Ganadería de las pro
vincias invadidas so manifieste á Y. I., 
antes del día 20 del próximo mes de Oc
tubre, los puntos en quo debari verífloar-í 
88 experiencias para comunicárselo al 
Director r de eate servicio y pueda ir di- 
reotatnonto e l Ingeniero d© la Oomisióu 
ambulante y remitir con aaíerioridadl 
todo el material de tiendas y producto» 
químicos que han de necesitarsé.

4.® Que queda enaargado de todo este 
servicio ©1 Ingeniero Sr. Salas, el cual se 
dédicárá desdé luego á la  organización 
del misnio, disponiendo la construocióii 
de las tiendas que estimo necesarias para 
liás ©xpérieneia» en las provinéías ínvad^ 
da» y la adquisidón de lo» producto» quí*
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lB̂ .eCS q̂ í'  ̂hí’Tí ñr: ni't-: r> r̂♦-̂ o>’v\■r’7qa |̂
á la presencia do algún individuo do ia 
Comisión que se orea por esta Real o r
den; j

5.® Que para ir satisfaciendo los gas
tos de construcción de tiendas, adquisi- 
eión de productos y demás que se origi
nen, haciendo uso d© la autorisación con
cedida por Real decreto de 22 d@ Julio  
de 1904, se expida desde luego, y á justi
ficar, á favor del Ingeniero elef© de la  
S®c®ión agronómica de Málaga D, Leo
poldo Salss j  Amat, un mandamiento de 
pago de 25.000 pesetas, con cargo al su
plemento de crédito concedido por la Ley 
de 29 de Ju lio  último al capítulo 6.^, a r
tículo 2.% conoepío 91, «Plagas del cam
po: ,̂ del pres^upuoBto vigente, al-cual irán  
cuantos sean precisos para esta,campaña 
d©l pollroig,

Dti Beal orden lo dige á Y. I. para su 
«©]&o©imienío j  demás efectos. Dios guar
de á Y .' I. 'muchos años. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1910.

CALBETÓÍí.
iefior Director general 

ladustida y Comercio.
Agricultura,

I D I I I i m A O i i  CEM AL

MINISTERIO DE ESTADO

El Cónsul de España en Pará, par
ticipa á este Ministerio ©i fallecimiento 
del súbdito español Epifanio Idoyoga, 
sogundo p iiQ to  del vapor nacional Gas- 
taño.

Madrid, 22 d© Septiembre do 
Subscerelario, R. Piña.

MlNiSTERlO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

¡Ñola bibiiográñca de una obra imp.re- 
sa en castellano en el extranjero, que 
D. Ju an  José H errero Sanz, domiciliado 
en esta Corte, en nombre j  representa
ción de los Sres. Descleé y Compañía, de 
Tournai, Bálgica, desea introducir en 
España, después de haber cumplido las 
form alidades prevenidas en el DecrQto- 
iey do 14 de Septiembre de 1869 y Real 
orden de 19 de Mayo de 1893.

Daniel Devcsa, Fray.—Método breve y 
Manual do canto litúrgico por del Co
legio de Misioneros Franciscanos San- 
Mago de Galiciao-Roma. “Tournai.—IQIO. 
Sociedad de San Juan  Evangelista.— 
Descleó etc. Compañía, editores poníiñ- 

■ eios y de ia Sagrada ■ Congregación de 
' Hitos.—Un Yolumen, 244 páginas, 18 cen

tím etros, 8.® mayor, rústica.
 ̂ Madrid, 7 de Septiembre do lOiO.—EI 
Subsecretario, Martes.

En eiimpli.miento d© lo dispuesto ©n el 
articuló 14 del Reglamento de 8 de Abril 
último, se. hace público:

1.® Que el T ribunal d© oposlcloneB á 
la  Cátedra de Aritmética, Algebra, Cálcu
lo  meieán t i l  y de libros de

livUio ua; '•'■'h, iiíi'iif? ir"- A‘-'ÁiríU‘rd
y la de Aritmética, Algebra y Cálculo 
m ercantil de ia Escuela Superior de Co
mercio de Santa Cruz de Tenerife, en 
turno libro, ha quedado constituido, de 
conformidad con lo propuesto por el Con
sejo de Instrucción Pública, en la forma 
siguiente:

Presidente: D. José de Castro Pulido, 
Consejero de Instrucción Púbiicív,

Vocales: D. Vicente Ventosa, Académi
co; D. José Angulo Morales y D. Gonzalo 
González Salazar, Catedráticos de igual 
asignatura en las Escuelas de Comercio 
á© Madrid y Zaragoza y D, Ramón A.isa, 
Competente.

Suplentes: D. Eduardo Torreja, Acadé
mico, D. José Bnsquets y Gorina y don 
Francisco Marina Adán, Catedráticos de 
igual asignatura de las Escuelas de Va
lencia y Santander y D. Enrique Labra
dor, Competente;

2.  ̂ Que dentro del plazo de la convo
catoria bao presentado instancia para la 
Cátedra do Oviedo los Aspirantes si
guientes:

D. Francisco Palomar, D. Lorenzo Se- 
llés, ‘D. Ricardo Gallardo y D. Martín 
Montero, y para la do Santa Cruz de Te
nerife, D. José Ramos Alvarez, D. Daniel 
G@nzález y Gonzalo, D. Tomás Fernández 
Espinosa, D. Francisco Palom ar Ancejo, 
D. Lorenzo iellós, D. José Hernándea 
Cunador, D. Antonio Hernández Pérez, 
D. Servando Fernández Miranda, D. José 
Pérez García, D. Antonio Juárez Pérez, 
D. Casto Méndez Núñez^D. José de Beni
to y Llorca, D. Justo Torrecilla González,' 
D, Salvador Piñeda y Escribá, D Floren
cio Míngiiez Obispo, D. Alvaro Vinyals 
Aguilera, D. Santiago Azcanio y Monte- 
mayor, D. Félix Segundo Gasanova y Ló
pez, D. Ataúlfo Ramírez de Ocariz, don 
Luis Tintoré y Torreas y D. Martín Mon
tero, que tienen completa su documenta
ción y D. Julio Rull Calderón, que 1© fal
ta ia certificación del Grado correspon
diente; D. Inocencio Pardo, la certificación 
do Penados de Gracia y Justicia; D. F ran
cisco Pér®z Pons, la hoja de servicios, y 
D. Vicente Tejada García, D. Ju lián  Ro
dríguez Tejedor, D. Antonio del Campo 
y Coca, D. Gumersindo Lozano Alba, don 
Manuel Gallego Elola, D. Pablo García 
Pajares, D. Antonio Robles Ramírez, don 
José Muñoz y d© Loque, D. Joaquín Leal 
del Pino y D. Gayo Salvadores Martínez, 
que han de presentar las certificaciones 
de nacimiento, del Grado corresDondien- 
te y del Registro de Penados de fe a c ia  y 
Justicia;

3.® L©s Aspirantes que no tienen la 
documentación completa deberán acre
ditar ante el Tribunal que reunían antes 
del 11 de Septiembre de 1908 las condi
ciones exigidas en ©i artículo 6.® del Re
glamento de oposiciones á Cátedras de B 
de Abril último.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.-—EI 
Subsecretario, E. Montero.

En eumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 14 del Reglamento áe 8 de Abril 
último, se hace público:

1.* Que el Tribunal de oposiciones á 
las Cátedras de Lengua Alemana de las 
Escuelas Superiores de Ccmercio de Jo- 
vellanos, de Gijón y Santa Cruz de Tene
rife, ©n turno libre, ha quedado consti
tuido, do conformidad con lo propuesto 
por el Consejo de Instrucción Pública, en 
ia forma siguiente:

Presidente, D. Eduardo Hinojosa. Aca
démico.

Vocales? D, Juau José Liadlo, p , Jua»

Fmoterio. D. Francisr.o Molina, dott

Catedráticos de igual asignaiura de laa 
Escuelas de Comercio de Bilbao, Valen
cia, Coruña, Sevilla y Madrid, y D. Anto
nio Severoni, competente.

Suplentes: D. Donato King, D. Manuel 
del Pino, D. Luis María Brugada, D. Al
berto Alvarez Gienfuegos y D. Emilio 
F. Vaamonde, Catedráticos de igual asig
natura de los Institutos de San Isidro, 
Barcelona, Granada y Salamanca, y don 
Pedro Bonet do los Herreros, competente,

2.® Que dentro del plazo áe la convo
catoria han presentado instancia para las 
expresadas Cátedras ios aspirantes si
guientes:

D. Cristóbal Venancio Fuentes,
D. Manuel Pérez y Prendes,
D. Miguel Esteban Diez.
D. Luis Mayor Moreno.
D. Andrés Fábregas Plana, que tienen 

completa su documentación.
D. Enrique Xímenez de la Macorra, que 

le falta ia certificación de nacimiento y 
de penados de Gracia y Justicia.

D. Félix Herrero Vaquero, y 
D. Antonio Ibáñez Portell, que les fal

ta la hoja de servicios.
D. José María Fernández y Fernández, 
D. Fernando Baselga y Recarto.
D. Narciso Prim  de Baile.
D. Ciriaco García Pascual,
D. Joaquín Lliso y Rius.
D, Heraclio Casus Herrán,
D. Víctor Jover Rivas.
D. Enrique Alvarez López.
D. Manuel Pérez y García.
D. Juan Díaz y .Duque, y 
D. Miguel Matute y Valls, que han 

de presentar las certificaciones de naci
miento, del Grado de Profesor Mercantil 
ó Licenciado en Filosofía y Letras y del 
Registró do Penados de Gracia y J u s 
ticia, y

3.  ̂ Que lo s  aspirantes que no tienen 
ia documentación completa deberán acre
ditar a n te  e l Tribuna l que reunían antea 
del 29 de Septiembre de 1909, las condi
ciones exigidas en la convocatoria inserta 
en la  Gaceta  de 29 de Julio  de 1909.

 ̂Madrid, 19 de Septiembre de 1910.=59 
El Subsecretario, E. Montero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artíc ido 14 del Reglamento de 8 de Abril 
último, se hace público el Tribunal nom
brado para juzgar los ejercicios de opo
sición, entro Auxiliaros, á la Cátedra de 
Lengua francesa de la Escuela Superio® 
de Comercio d® Jovelianos, ©n Gijón: 

Presidente, D. Joaquín Herrero, Con
sejero de Instrucción Pública.

Vocales: D. Eugenio Sellés, Académico; 
D. Eugenio Ochoa y D. José María Mayo- 
riña, Catedráticos de la asignatura en las 
Escuelas d© Comercio de Madrid y Sevi
lla; D. Rafael Caamaño, competent©.

Suplentes: D. Ramón Méndez Pidal, Aca
démico; D. Vicente A. Gasea y D. Vicíorio 
Molina, Catedráticos de la asignatura en 
laa Escuelas de Comercio de Valencia y  
Cádiz, y D. Luis Besser, competente.

Han presentado instancias dentro del 
plazo de la convocatoria, los siguientes 
aspirantes:

D. Francisco PaloMar Ancejo y D. Faus
tino Gosaivo Más, que tienen completa 
su documentación.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.==El 
Subsecretario, E. Montero,

Nombrado por Real orden de 24 d© 
Agosto último el T ribunal para juzgar 
las oposiciones é la Cátedra de Higiene
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con prácticas de Bacteiiolcgía sanitaria, 
vacante en la Facultad provincial de Me
dicina de Sevilla,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que en el térm ino legal han sido 
presentadas las instancias de los aspiran
tes que siguen:
D. Víctor Manuel Nogueras,

Gonzalo Blanco.
Guillermo Vilches.
Eduardo Pastor.
Angel Abós.
Jusó Etrtebrjn García Fraguas.
Ilafael Rodríguez Kuiz.

2.*̂  Que se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones 6 exclusiones con relación 
á la capacidad legal d© los aspirantes á 
la referida Cátedra.

Madrid, 19 do Septiembre do 1910.=E1 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Real orden de 21 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar  ̂
las oposiciones á las Cátedras do Aiiato- 
inía topográfica, vacantes en las FscuF 
tades de Medicina do Cádiz y Salamanca,

KíAa Subsecromría liaee público lo si- 
guien le:

1.* Que doíitro del término legal han 
sido pres- ntadas las instancias de los as
pirantes que siguen:
D. José Yáñez.

Francisco Marenco.
Juan José González Feláez,
Enrique Aicina.
Francisco Romero.
Jerónimo Ceba líos.
Isidoro Rodríguez Trigueros.

2.  ̂ Que se  efoctnarán por e l Tribunal 
la s  a d m isio n es  ó cxciusiorií'S  con re la c ió n  
á la  cap a c id a d  le g a l de lo s  a sp ira n tes á 
d ic h a s  Gátedi as.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.—E1 
Subsecietario, Montero.

Nombrado por Real orden de 21 de 
Agosto último el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Cátedra de Terapéu
tica, vacante en la Universidad de Sun- 
tiago,

Esta Subsecretaría, en cumplimiento 
de las prescripciones del Reglamento de 
I I  de Agosto de 1901, en relación con la 
p rim era  disposición transitoria del de 8 
de Abril últim o, h a c e  pablico lo si
guiente:

1.  ̂ Que dentro del término legal han 
sido presentadas las instancias de ios as
pirantes que siguen:
D. Antonio Novo.

Víctor García Ferrciro.
Caries Ocaña.
Joaquín Vaamonde.

Z* Que S0  efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con re la
c ió n  á la capacidad legal de los aspiran
tes á ja ref«>rida Cátedra.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.==E1 
Subsecretario, Montero.

Nombrado por Beal orden de 24 de 
Agosto últim o el Tribunal para jozgar 
las oposiciones á la Cátedra de Patología 
gener d, vacante en la Universidad d© 
Salamanca,

Fsia Subsí^creíaría, on cumplimiento 
da las prescripciónCB del Regi 11101310 do 
11 do Agosto de 1901, en relación coa la 
prim era disposicipn transitoria d^l de 8

d© Abril últim o, h a c e  público lo si
guiente:

1.̂  Que en el término legal han sido 
IH’eseníadas las instancias de los asp iran
tes que siguen:
D. Víctor García Farreiro.

Síilustiano Martmez.
Fernando Rodríguez.
Juan Campos Filiol.

2.*̂  Que S0  efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones, con re la
ción á la capacidad legal de los aspiran
tes á dicha Cátedra.

Madrid, 19 de Septiembre de 1910.^E1 
Subsecretario, Montero.

neral, ha tenido á bien disponer se anule 
lo actuado en el expediente desde la pre* 
sentación del recurso deU. Domingo Ro
dríguez, y se dé á este recurso la tram b 
tación legal que se ha indicado, dictán
dose entonces por V. S. el acuerdo qii« 
corresponda.

Lo que de orden del señor Ministro co
munico á V. S. para su conocimiento, ©1 
de los interesados, con devolución dél 
expediente á los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre do 1910.*~E1 Director 
general, Armiñán.
Señor Gobernador civil de Pontevedra.

Nombrado por Real ordon de 24 d© 
Agosto últinio el Tribunal para juzgar 
las oposiciones á ia Cátedra de Auáiisis 
maiemático, vacante en la Universidad 
de OvioJo.

Esta ,:Aüsecretaría, on eamplirnle^íto 
de las prescripcioiíes del Reglamento de 
11 de Ag-sto de 1901, en relación con ia 
prim era disposición transitoria del do 8 
de Abril del corriontü año, hace público 
lo siguiente:

1.® Que en el térmioo legal haix ¿ido 
presentaílas las instancias de los aspiran
tes qu© siguen:
D. Juan Ra=̂ .

Juan Bautista Amat.
Antonio Martín.
Piv̂  Beltrán.
José Miguel Martínez.
Julio  Rey Pasior.
Rogelio MiíS’’p.
Coüsiantuio Escudero.
Enrique Lines, y -
Octavio Zapaíer.

2.® Qtie B0  efectuarán por ©1 Tribunal 
las adrnÍBioTies ó excliiskmes, con j’ela- 
ción á ia capacidad legal de Jos aspiran
tes á dicha Cátedra.

M^idrid. 19 de Septiembre de 1910. El 
Subsecretario, Montero

— -

í^lNlSTEfiiü DE FOMENTO
B iree c lé is  d©

AGUAS I

Visto el recurso de alzada interpuesto ! 
por D. José Bernárdez Fino, contra pro- I 
videncia de eso Gobierno, que revocó un | 
acuerdo de la Alcaldía de Salvatierra, f 
suspéndienio obras de alumbramiento | 
do aguas que f jocutaba D. Domingo Ro- f 
dríguez Pereira, y mandando destruir las 
ejecuta las; recurso dirigido al Ministerió 
do la Gobernación, y que éste ha enviado 
para su resolución á este Departamento, 
que es al qu© corresponde:

Resultando que interpuesto por D. Do
mingo Rodríguez Pereira recurso ante el 
Gobernador contra la providencia do la 
Alcaldía, aquella Autoridad pi dó infor
me á la Comisión provincial; y sin más 
trámitos d;ctó la providencia contra la 
que ha recvlriddo D. José Bernárdez Fino:

Considerandó que el artículo 23 de la 
ley de Aguas aplicable ai caso presente, 
dispon© que el Gobernador dictará su 
providencia, previa audiencia da los in
teresados y reconocí miento y dictamen 
pericial, trámites qu© no se han cum pli
do, a iokciendo, por tanto, el expediebt© 
de d foctos de forma que no peniu 'en 

5 subsistir el acuerdo de ese Gobierno,
I S. M. el Rey (q. D. g .), co n fo rm á n d o se  
! lo popucsto jpor esta  ̂ vista <

Vista ia instancia suscrita por D. Gas
tón Bestier, en representación de la so
ciedad Electro Hidráulica del Turia, so
licitando se rom itiera al Ministerio el 
©xp©diente de la concesión que lo otorgó 
el Gobernador en 11 de Mayo do 1908 
para el apru vochamienío d@ 15.000 litros 
de agua porriegundo del río Turia, en el 
térm ino de Gosialgar, con destino áusoa 
industriales, por si, dada la importancia 
do dicha concesión y la doctrina estable
cida ©o. varias sentencias de) Tribunal 
do lo Contencioso, quería ser ratifica
da por ©i M'nisterio de Fomento: 

Resultando que pedido el expediento 
para su examen, aparece en él que el 
caudal de agua concedido es  ̂ .r ic r  al 
que lleva el río Turia en parte del año: 

Considerando que, según sentencias 
del Tribunal (U ¡o Contencioso A dm inis
trativo, de 3 do Julio  de 1912 y 11 y 12 da 
Diciembre de 1906, al in terpretar el al
cance del artículo218 de la h?y d© Aguas, 
los Gobernadores carecen de facultad 
para otorgar concesiones en que se deri
ve todo el caudal de un río en todo ó 
parte del año:

ConsidE^rando que el ©xpedient© está 
tramitado con arreglo á la Instrucción 
de 14 de Junio  de 1883, sin que se haya 
presentádt» reclainñ don alguna: 

Conrdderando que son favorables los 
informes emitidos y quo el peticionario 
ha acreditado ser duf ño del terreno don
de se ha de emplazar la casa de máquinas, 

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándosd 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer:

1.  ̂ Se revoque la providencia de em  
Gobierno, do 11 de Mayo de 1908, como 
dictada con incompetencia; y

2.® Se otorgue á la Sociedad Electro- 
Hidráulica del Tur-a el aprovechamien
to solicitado, con sujeción á las condicio
nes siguientes:

1.*" Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto presentado, en cuanto s@ 
refiere al emplazamiento de los ©iemen-* 
tos de que consta;

2.^ La coronación do la presa se refe
rirá  á un punto situado fuera del alcan
ce da las máximas avenidas, donde se 
colocará un dado de sillería para poder 
ea todo tiempo comprobar su altura;

3.̂ '̂  Antes de señalarse la cota de coro
nación de la presa, deberá ©1 peticiona
rio presentar un rfii longitudinal dol 
río agua arrioa del eraplazamiento do 
aquóiia, en el que se señalen laa d istin 
tas pendientes do aquél hasta la anula
ción del remanso, justificando, mediantq 
el cálculo de éste, tanto en aguas ordina
rias como en crecidas, y empleando la 
fórm ula do la parábola, que no so ocu
pan ierren os de propiedad particular n i 
S0 perjudican otros aprovechamientos 
existentes ó solicitados; y caso de ser así, 
acompriñar los permisos de los dueños ó 
concesionarios.

el Ingeniero í t f i s  o
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^  ííicíp ¿ííetroi 
f i t f  W é ó ío t fá -  
h m A H h ú m fio

Ingeniero <*n quíon delegue, señalará so- 
^ ¥ 8 ^ 0 1 ; ' denniilvá dé la
, ¿sk', %ñríáimólá‘ á nao 6 máé TMtttófe 

"fijos éHípi^kñ l̂8ÍL íeVkfifSndo pbí* tríbV- 
iéadó^í feorietóbíí'd :

por su* y p^ra ra^íIcATb'iw
:8é^íráT0l DÍdcéáiî ^̂  iégún
;íl fóS püiitos dw paAméii*

laetros  ̂sobré oLíoiidQ del río;
6 • Nq se qonstruirátt.los dos allviade- 

í̂ 0¿ dé. Sdpertiété dertS;50 metrés de lon
gitud ¡ ;̂tíéá iálétrba; dé carga qtte se pto- 
^c^aii áácÉ|d^ á Ja presa y estáWepidps 
en las. lácitíí'aé en qué éstó estriba, supo
niéndose ijgí^btéu las dos rampas éscalo- 
líkdás qué se proponen para devolver el 
a¿uaWrlor^

e.*' Pái^ atender á la servidtrmbre de 
ñOtaoidn dé madéraé  ̂éstábléeída en el 
Turia, éé dpjárá un portillo en el cuerpo 
déla pirésâ ' dé láC diménsiones conve- 
niéptes colocación juntó á la toma de 

"V ^
7.* Nb débiéndo servir la sección del 

 ̂tónel para él paso dé las maderas, sé mo- 
 ̂ diflóiiá^ésta édnvenientenieiite, teniendo' 

por ér habrá do 
p ií^  líddií^TO dé'égüa corregpoñdien-'' 
t é i i  tóM dé abGéétaigaK 
' E ltto f l^ b ó tá  révesttrse <Mi’ toda su 
 ̂«éy?ióri, mú6 %5eéu terse éáPióia roca oom-: 
pac^ no déScólbpáeta; = ; ,

Pata evitar que las óreoidas intm-̂  
den ef cáhal de derivación del embalse, 
deberá esíáblecérse én éste un aliviadero 

í dé sUperflcie cfeá el uiilbrál al nivel de la 
toma, seguido de una galél*ía en túnel 
quo lleve las aguas al río.

galérfa deberá dar 
pasoá un volumen de agttá igual á la 
diferenoia mitre el que corresponde al 

< eanal á sección éómpleta, y el de la deri-f 
vacftón qué se solicita, aumentado én e| 
que corre^onde almolino de Gestalgar.

La longitud de la galería setá la míni- 
« ma posiblei situando su origen próximo 

i  la toma dé embálse;
9.* Para respetar el aproveohamientó 

del molino-de Gestalgar, se hará una 
sencilla deriváción en la cámara de dis  ̂
tribución de las aguas, por un caudal 
igual al qué resulte para dicho aprove
chamiento, dejando las aguas en la ac
tual acequia, ek las proximidades de la 
casa de máquinas ó ediftcio hidro-eléc- 
trico;

10. Para conservar el aprovechamien
to jde la acequia dertefodé Gestalgar, se 
tomará del embalse uá> vOluméb dé aguá 
igual al de la dotación que le correspon- 
áSj cenduciendo después las aguas por un 
acueducto éstablecido en la ladera dere
cha del río, hasta encontrar el hoy exis
tente;

11. Deberá el peticionario, antes de 
dar principio á las obras, hacer aforos 
detenidos y escrupulosos en el estiaje, 
presentando en la Jefatura de Obras 
PúbUoas los resultados debidamente jus
tificados y detallando los procedimientos 
y aparatos empleados;

12. Antes de emprenderse las obras 
deberá hacerse por el peticionario un 
minucioso reconocimiento del subsuelo 
del río en el emplazamiento de la presa, 
el cual servirá de base para él estudio de 
la cimentación de la mismá;

18. A fin de evitar fábricas mistas se 
^ceatajrá todo el cuerpo df la presa de

hormigón hidráulico, pudiéndole hacer 
lés ciiüieiites >dé ihampóstérfa hfdfáuli
ca, aunque prefiriéndose aquella fábrica 
d'esíá; ‘ . íM̂  'f.

f4. Sé détálláM la diépbbicfótí que «e 
adopto en las tuberías dé^bljáda pál^ 
evitar el efecto^^^aé ■ "7

15. Se datallarán í le# 
sección del cana|4 îDlq f̂^qé r̂3,̂;

16. A fio de eylífe éOcideip!,t̂ pqsm̂  
.Sé iiunünará en jtoaa su Íoógítud ql ca- 
fiil :ir fié l^sMátá’üh tel^nójéntr^^ la 
Slpa dé máqtiíkíÉ jT̂ a de óofkpitórtardé 
ffi éú  ám ab  - debéM^
guarda, para preventí*mSéa§fórdk OTééí- 
3as y éüé cbñlécí¿fek¿iáf’ *' 

í 7. Dé todas^éSfáá modMcáolbn Ĵ '̂ Ó 
de las que puedan convenir al peticiona
rio, sin afectar á la esencia de la conce
sión débei^üpréséntarsé proyectes do-
táíiádps éh la Jefatura de ObVas públicas 
dó esta provió'éia, pndiendb hácerse, ó 
én uií proyecto Úhieo quVabárqúé todás, 
ó en proyectos parciales  ̂ peró sin qúe 
ñioguna dé ellas pueda éjécutarsé sin

ó éus delégauoéj 
18; Él ápFOvééhamiettto se ehtiende 

concedido para la producción deehérgia 
eléctrica én la óaéá dé máquihas;

iú. La cantidad de agua que como; 
máximo se coiiqedo es la dé 15.090 litros 
por segundo de tiempo y el saltp útil de 
1^09 metros; . ;

20. No podrá el concesión ay.lo produ
cir remansos en el canal ni en el embaí-  ̂
se, para el mejor funcionamiento de laf 
fábrica, debiendo aproyecKa.rse en cada - 
momento el caudal de agua qué conduz-■ 
ca al río.

Para el debido cumplimiénto de esta: 
cláusula se tendrán presentes lás siguien
tes reglas;

o) Las conipuertas de entrada del, 
ágüá en las turbiriás f  las doL cáhal de; 
desagüe 6 descarga, iió podf^u e^táf ce-í 
rradás .á la vez, debiéndo daréó sléikP^® 
saUdá pdV úháé ú otras ó por átñbáífá la; 
vez, á todalacantfdád dé úgttt qtíepé-| 
netre en el canal por la puerta de toma;̂  

ó) Cuando el agua no rebase la coro  ̂
nación de la presa, no podrá cerrarse irf 
compuerta de toma del canal, y sipoi^ 
cualquier circunstancia fuera preciso ha
cerlo, se abrirá el portillo dé M pt^a dé 
tal manera qué él nivel del embalse no 
varíe;

f) Cuando por cualquier causa sea 
preciso variar el canal, el embalse 6 am
bas cosas á la vez, se dará avisó á las co
munidades de regantes Inferiores qué 
existieren para qile iharqüeif la hora en 
que puede verificarse la operación sin 
perjuicio para el riego;

df Para llenar üuevameiite el embab 
itó 6 cabal-Bebdará tamldén previa aviso á 
las comunidades de regantes, debiendo 
dejarse abierta la compuerta del canal 
en una cantidad tal que sólo se remanse 
la quinta parte del agua que conduzca al 
río, hasta que estén llenos él embalse y 
el canal, en Myo momento podrá empe
zar de nuevo él funcionamiento de la í¿̂  
brica ó edificio hidroeléctrico;

a) Si en cualquier momento la Admb 
nistración tuviera sospechas de que se 
faltase á algunas de las reglas anteriores, 
autorizará! las comunidades de regan
tes para que nombrasen un vigilante por 
cuenta del concesionario, al objeto de que 
inspeccionase y vigilase el funcionamien
to de las compuertas y cuanto tenga re
lación con las alteraciones en el régimen 
del río.

Dicho concesionario no podrá recla- 
luar lobré la procedencia del uombrá*

miíinto ni sobre el tiempo qu© cíur.> la 
yi^láhéia, átoqué ík Admiiiísfracióh 
áéúérdé qué Óatê  sék indefinido, y todo 
esto sin perjuicio de la ré^pbnéábilidkd 
Éa 4úe-lfecúrrá éi éóa^sídttátíío por la 
falta de cumplimiento de las 
Mátef̂ ioteé;* ' * '' • ’ '
■ M : Lá Adminístráciáií podrá en> todo 

tiempo comprobar si se réltlfegradP total
mente al río lap agii^s ptili^adas^^^ t̂yo 

I las pérdidas námfalfa ¿pr evápoy^ciÓn 
etcétera, y exigir la (^ipcaoxók dp Módu
los que lo acrediten; . . .  ’

22, Las obras d e b e r á n ©1 
plazo dq m añp, á cqptaif 4© la  de 
notiflcacioif d^'ía cp,0C6sipnj d u en d o  
hallante termiSaííáa, satvo caso efe fuerza 
hááyóf, eó ehplazódé cúktro áitós d^de 

i Ifi’feéha^dé^prlnciplb de iáé obnis,  ̂
yké féchés débé d te e  coáWCliMente |1  
ingeniero Jefe dê  la proviñciéi^

A o ^  de mnpezar las obraé détm el 
concesionario d^>ósltar, comó  ̂ gáraiítía 
del cumplimiento Jlé ias coadiciones, el 
1 per 100 de las obras que afectan al do
minio pública) y del lSsta4o; re VI 
: 28. Terpalnadas fáB óbi^i :elIng9su|B|ro 
Jefe, por sí, ó por el Ingeniené. leafíQumn 
delegue, vtriÉloará una yMteíáisetbbras, 
efectaando un i^ocnlocktilénlé minUeio- 
80, á fin do veersi* se> hanruumplidoi las 
condicione^ de la concesión  ̂ó las que du- 
rahte la coüstñicQtóuL sé pódido
fiiar, y  del .nesultaida nm «ocímdep'ábJun 
acta por triplicado,íquiqlie isétn^isi áda 
aprobación de la SuperioridaqT̂ . a^t^ de 
dar por recibida la obra, ríá 
sito no se deyplvbr! tá i ia h ^  ptkáíad 
por el peTOtmkííB, n i se áútóíÍ:j[uH la 
explotación del canal; *

24. La AdminiktráciiÓñ ñó t^ésponde 
del caudal de aguas cdúóéíIídbV y  el con
cesionario no podrá'hanér recláúiación 
alguna» ni ex^ir indemnizacmú alguna 
por falta do aguu no Imputable á la Ad- 
ímiaistaración;

25. El concesionario, deberá reepéfer 
llasééMdUmbrarltnOpnesteSlBainiéM^ te
rrenos que se a1apavíe8M .oóiiítoe0torás, 
tanto de paso, como de aguas, y demás 
que asistan al otorgarse la concesión, así 
como responderá á todos los daños y per- 
juicioé que coíi motivo de l,a$ bbras se 
ocasionen; , ’ < s

26.: Laé dbfás se eiécfutárfn'
gtb ádos buéíibs principibs dé cónstrúo- 
ción, y el peticUnario se obliga á cum
plir M  órdenes que se le den por el per
sonal enoargádo dé lá inspección, tanto 
en la construcción, como en la conser va- 
cióni

27. Si fuerán necesarias obras de re
paración ó de ejecución np previstas, el 
señór Oobemador civil do la provincia 
podrá órdéñáríás á costa del peticionario, 
caso de no ser hechas por éste;

28. La concesión se otorga á p^petui- 
dad, salvo el derechó dé propiedad/y sin 
perjuicio de tercero, siendo responsable 
el ^ticionario de cuantas reolamaeiones 
puedan presentarse;

29. Todos los gastos que origine la 
confrontación é informe de los proyectos 
de obras, la comprobación de replanteos, 
las visitas de ínspéccíón, los reconóci- 
miéntos, etc , serán dé cuenta del conce
sionario, á menos que sean debidos á ins
tancia de tercero, en cuyo caso deberá 
estarse á lo señalado en la vigente ley do 
Aguas y demás disposiciones dictadas 6 
que se dicten antes de confirmarse la 
concesión, con la recepción de las obras;

80, El concesionario deberá justificar 
que un plazo de cinco años, contados 
desde la fecha del principio de la explo
tación, utiliza el caudal total concedido, 
y caso contraríOi sé considerará en la
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p:;, V í-fí v’•'■. í'r' ■■ l ' ^  ':■  ̂  ̂U V ■ -■,■ ̂ ^̂  ̂ v̂. í 'ü Tíí -
da iá v̂ o¿io-.■ ao ,i-'r^-cdü¿
para oponerse á oíros aprovechamientos 
que se soiiciten para las aguas sobrantes, 
y si el concesionario la desoa utilizar 
nuevamente,, deberá incoar expediente 
espeeialj pudiendo adoptar la Adm inis
tración cuantas medidas crea necesarias 
para asegurar y comprobar el cum pli
miento de esta condición, evitando mo
nopolios que redundarían en perjuicio 
de otros aprovechamientos que pudieran 
crearse, y por tanto, de la riqueza na
cional;

SI. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las cláusulas de esta concesión 
S0  considerará como caso de caducidad, 
y hecha tal declaración se procederá con- 
íorm e á las disposiciones vigentes y á lo 
establecido para ios casos de esta natura
leza.

Lo que do orden del señor Ministro 
comunico á Y. S. para sii conocimiento, 
el de la Sociedad interesada y demás 
efectos, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guardo 
A Y. S. muchos años. Madrid, 9 de Sep^ 
íiembre de 1910.-=Ei Director general, 
L. Armiñán.
Señor Gobernador civil de Valencia.

-..í ■'

Examinado el expediente promovido 
por D. José Gallego Cano, Apoderado de 
la sociedad barcelonesa Industria y Mi
nas, solicitando la concesión de LOGO li
tros de agua por segundo, derivados del 
río de las Goireiras, en el sitio donomi- 
nado Moiño Vello, del término munici
pal de Beariz, con destino á la produc
ción de energía eléctrica para usos in 
dustriales, y  la de los terrenos de d^ími- 
nio público necesarios para el estableci
miento de la casa de máquinas.

Bes altando que durante la inform a
ción pública no se ha presentado recla
mación alguna y que los informes em iti
dos por las entidades y  Corporaciones 
oficiales son todos favorables á la peti
ción;

ceptos de la Instrucción do 14 de Junio 
de 1883,

S. M. el Rey (q. D. g.j, conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral, ha tenido á bien otorgar á D. José 
Gallego, en la representación que «sten- 
t?3, la concesión solicitada, con sujeción 
á las condiciones siguientes:

1.* La presa se situará 20 metros agua 
arriba del molino arruinado Do Mingo y  
la coronación de la misma se cursará á 
tres metros de altura máxima sobre el 
lecho de roca del río. La casa de m áqui
nas se situará en la margen derecha 
frente á la desembocadura del arroyo 
Magros, en terreno de dominio púllico, 
desde donde se reincorporarán continua 
y directamente al río las aguas deriva
das después de producir su efecto útil;

2.* En el plazo máximo de dos meses 
contados desde la facha en que se publi
que la concesión en la G aceta  d e  Ma 
d r id , deberá depositarse en la Caja Ge
neral de Depósitos ó en su sucursal de 
la provincia, á disposición de la Direc
ción General de Obras Públicas, una fian
za equivalente al 1 por 100 del presu
puesto de las obras quo afectan ai domi
nio público. En el mismo plazo deberá 
el concesionario presentar á la aproba
ción de la Jefatura de Obras Pübiieás el 
replanteo definitivo del trazado del canal 
de derivación que ha de servir de base á 
la ejecución de esta parte de las obras 
y al expediente de imposición de servi
dumbres que pudieran ser necesarios;

S.®* Antes de dar principio á las obras 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la 
provincia ó Ingeniero en quien delegue, 
hará un replanteo en presencia del con
cesionario ó un representante de éste de
bidamente autorizado, levantándose acta 
acompañada del plano de deslinde de los 
terrenos de dominio público que com
prenda esta concesión, por triplicado, y  
firmadas por el Ingeniero que haga el 
replanteo y el concesionario ó su repro- 
sentaute, remitiéndose un ejemplar de

Of>K
concesionario y el terciero se archivará 
en las Oficinas do Obras Publicas de la 
provincia;

4.® Las obras deberán empezarse en 
el plazo de seis meses desde la  ^fecha en 
que se publique esta concesión en la Ga
ceta  DE Ma d r id , y  quedarán term inadas 
en el de diecioeho meses, á contar de la 
misma fecha;

5.“ Serán inspeccionadas por el lnge^ 
niero Jefe de Obras Públicas ó Ingeniero 
en quien delegue; debiendo avisar el con^ 
cesionario al prim ero á la terminaciórn 
de las mismas, para que por sí ó por el 
segundo do dichos funcionarios, se haga 
un reconoqimionto para ver si se han eje
cutado con arreglo á estas condioiones y  
á las de buena construcción, levantándo
se acta de ello por triplicado, á cuyos 
ejemplares sa dará el mismo destino quo 
á los del repJanteo, para que una ves 
aprobada y a > : dada la devolución de la 
fianza, pueda uatrar el concesionario ©n 
el disfruto de este aprovechamiento;

6.® Esta concesión queda sujeta á todo 
lo que previenen las vigentes ley de 
AguíiS y demás disposiciones sobre la 
materia, se entiende á perpetuidad, do- 
jando á salvo el dex^echo d© propiedad, y  
sin perjuicio de tercero, y caducará por 
incumplimiento de cualquiera do estas 
condiciones, y por desuso ó abandono 
parcial ó total durante un año, si de con* 
tinuar el aprovechamiento resultase obs* 
táculo para in tentar ó autorizar otro» 
nuevos.

De orden del señor Ministro lo  comu
nico á V. S. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe é interesado y  demás 
efectos, con publicación en el Boletín Ofi
cial de esa provincia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 16 de Sep
tiembre de 1910.=E1 Director genoralj 
Armiñán,
Señor Gobernador civil de la provlneia

de Orense,
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